
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220180090400 

 
 En atención a la contestación de la demanda aportada por la abogada designada en 
amparo de pobreza en representación de ABC LABORATORIOS Y COMPUTADORES S.A.S. 
EN LIQUIDACIÓN y OLGA CLAUDIA CONSTANZA NAVARRETE SANCHEZ, y toda vez que 
la misma no cumple con los requisitos mínimos exigidos por el artículo 98 del Código General 
del Proceso, se requiere a la abogada DIANA MARCELA MAYO GÓMEZ, a fin de que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la recepción de la respectiva comunicación, ejerza en debida 
forma el cargo y formule una defensa técnica en representación de la parte demandada, so 
pena de las sanciones pertinentes a que haya lugar, en aplicación de lo señalado por el inciso 
2° del artículo 156 del C.G.P. Ofíciese. 
 
 Secretaría proceda de conformidad.    
  

 NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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